
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio Nº 725 

Radicado 05088 31 03 002 2018 00287 00 

Proceso Hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado María del Carmen Mejía Villamizar   

Decisión  Ordena entrega de título de remate 

 

 

 

Allegada la respectiva conversión solicitada al Juzgado 2do Civil Municipal de 
Oralidad de Bello, hágase la respectiva a la señora Diana Patricia Dávila Silva, 
identificada con C.C. No. 42.825.857, del siguiente título judicial:  
 
 

✓ 4135100000402841 por valor de $40.000.000 
 
 

Estos proceden de la consignación que la mencionada señora hiciera para ofertar en 
la diligencia de remate que se practicó en este juicio ejecutivo con garantía real.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  
JUEZ 
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